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3147.
3148.
3149.
3150.
3151.
3152.
3153.

Zafra Porcel, José.-SE.
Zafra Reyes. Emilio.-eO.
Zafrilla Campi11o• .José' Aritonfo,-eU.
Zambran. Becerra. Cristóbat-:;'(;A,
ZambranoPajaron,. José}di~el.........M.
Zamorano Romero, Antonio.----:M.
Zapata Gareía,Enrique.~SE~

3i54.
3155.
3156.
3157.
3158.
3159.
3160.

zapata Lorenzo, Alejandro.-TO.
Zapata Nortes, Francisco.-MU.
Zapatero Durant.ez. FerminCarlos,--M.
Zara.go~ Muñoz, Alfredo.~V.
Zurita Herrera, Juan.~GU.

Zurita Redondo. José,~GU.

Zurrunero Cutiérrez, Fausto.-M.

ANEXO ¡¡

RELACIÓN DB ASPIRANTES ItXCLUÍDOS

1. Por no ostentar la nacionaljda.d espa.-
. 11014

Silisi ArboneEl, Mario.

2. Pot pr888ntar la instanpia .ffJ,6r9dcaJ
plazo sellalaaoen" lOs ,bases de la .oon1lo,.

catona
Los inc;lufdos ,en este grupo. qUe estim~n

haberpreSElnta~o" su' inste.ncia dentrO Qt'l
plazo hábil debét'An acreditareste~tréniO
documentalmente. LoamcJuíd08~en'e1a~
lado bJ debe_ ab01l&1" los dá~,,"d.
examen en el ~upuéStóde'probár~;.

~~n¡:~l~n==,~:.i~im:m~:'
deberán seguir las:instrUcciones'COI1~ni;;;,

das en el, apartado 3' de,este ."an.exo.
al Pagadoa derechos de exiEUn,en:

Alvarez, Fernández. ,JaVier.
BerzosaPetes. Pablo.
Bonete Torregrosa,· Marcelo~
CaurmPérez, Fel1cift().
Gama Maclao. LIno.
Garrido GutlérteZ,Antonio.
Gil Ló~. Eduardo.
Jiménez J1mén$Z, Angel Manuel,
La.ra Almenara. Juan.
López Netra. Jos6Francisco.
Monmo Fernández, Jesús.
Morlote ·~p6sito, .. Isaac.
Ortega. Ferté, Antonio.
Ribó Pablo. Joaquín.
Rodríguez Herrada. Jesús José.
Ruiz Sayas, Ramón.
Sánchez .&megas. Andrés.
Torre Seoane, Francisco Javier.
Vizcaíno Salas, Diego.

b) Sin pago de los derechos de examen;

Arrayas Gamonoso, Fernando.
Ayerra Lazcano, Angel.
Galeto Tomé, José.· ~

Gimen/) Mingu9Z,.· Leopoldo.
Mar'ttnLópez, }'dMlueL

ANEXO III

Mufloz Alcaraz. Antonio.
Tamayo López, Paulina.

3. Por no haber hecho efectivo el pago
da .lo$ derechos de examen

Los incluidos_ en· este apartado podrán
subsanar lo indicado remitiendo giro pos~

talotelegnUico, o fotocopia o documento
eguivalenteque acre<Iite el pago de dichos
derec'lios. dentro del plazo señalado en esta
~e$olución,.a la siguiente dirección: Di
iecCiónGeneral de.la Jefat.ura Central. de
l':r~co, .Gabinete de Estudios, Amador de
1os_'1\108; 7.~adrid~, ipdlCando el nombre
d.EJIASpirante a queperLenece.

Ait'.io,_ A40I'a•.Valentino
C~Farré, ManueL
D'EllgadpDíaz; José Luis.
PíilZ 'Gonzále~. "Manuel.
E:SCa1~aRi()B. Seb8.sti~.
:falc6n,lJerena,. Antonio.
FeITlá~dez Femáridez. Fenino.
Forastero. Vericat,~Primitivo.
~ía: Bi~sgo. Guillermo.
O:~RUiz, Francisco.
K~oseriPradas. Pedro.
M~rtínez.. Sánctwz, Ricardo.
Ots .Leonard•.. Antonio.
P~l'éZAndrés, Francisco.
P(ftéz Jiméne~, ·Jer6nimo S.
Pé~ M~cias;· Cristóbal.
p'é~Patiiagua. Benito.
~f;\ Pél'El~•.· Manuel.
&íos $antos, José.
RUiz Cortés, Francisco.
$nmpedro .Sá-nchez, Joaquín.
'Sauz Arram:. Dionisia:
TéUezJ:.fartínez, Eduardo.

4, Por no pre8entar la, instancia ajustada
al modelo oficial

Los incluídos en este grupo bllvianin ins
tanCia aj ustada- al modelo oficial, que- se
le,f-aciHtara en las distintas Jefaturas Pro
vintiaJes de' Tráfico. o solicitándolas por
t1O'l:',feoa esta Dirección. General de la Je~
fa~ura Centr~l de Trá11co(Gabinete de Es
tu,diosJ, . enviando a sU· vez giro postal o
te~egráfico· pata abOl1ar los d.erechos de
eXamen. para cuyo envío seguirán las ins-

trllcciones contenidas en el apartado 3 de
este anexo.
Pardo ...... , Florencia.
Sebastián JÚlvez,Julio.

5. Por no haber firmado la itístanciG

Los incluidos subsanarán este defecto en~

v.iando .una fotOCopia del documento na
cional de identidad, o bien un· escrito fir
mado por el solidtante. segun el modelo
indicado en el anexo In.
Alcubierre .Begueria, José Angel.
Alonso Suárez. Manuel.
Arranz Pecharromán, Jesús.
Mostaza Cerviño, Antonio.
Navarro Herrera, Juan.
Vazquez L6pez, Antonio.

6. Por no completar los datos personales
en la tnstancia

Lo!:> incluidos en este grupo deberán en
viar una fotocopia del documento nacional
pe identidad, o bien escrito cumplimentado
y firmado por el r¡:¡:olicitante, segun modelo
indicado en el anexo 111.
Mateas ... ;.. , Miguel.

7. Por no encontrarse dentro de los li
mites de edad requeridos en las OOSflS de
la- convocatoria. por haber tenido lugar su
nacimiento con anterioridad al 5 de enero
de 1917 o con posterioridad al mismo

dia y mes del año 1954

Barrón Santos. Antonio,
Calleja Calzada,Flaviano.
Carretero .Rodriguez, Jesús.
Corbalá-n AbeUan, Juan Antonio.
Escorza Camacho. ·Diego.
GuilIamón Ferré. José.
López Moreno. Modesto.
Navajas Ropero, José.
Pérez Martinez, Angel.
Rujz Gómez, Juan.
Vega PartiHa,Moisés.

8. Por no reunir el requisito exigido en
la norma 2, referente al sexo de los as-

pirantes

AgllilarSantos. Cándida.
Girona Talaya, Lucía.

Modelo de escrito en que se ruep setQrmulen
las reclamaciones MINISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

A LA DIRECCIÓN G.aNrmAL DE LA JEl!':lTUJVoCBN'lllAL DE TRÁFlCO.-·
GABINETE DE ESTUDIOS.-AMADORDlr· iosRíO-$, 7.-~MADmD-4

PÓ'liia
de

-3 pesetas

Primer apellido , " , ..
Segundo .apellido , : "" , .

~g:::~r¡rio'·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_:::::::::::::::::::::::'::::: ..
~~~~~,: ~~:::::::::::::::::'.:: '.:::::::::::::::::::::'.::::':::::::'.'.::.". ::: .
Teléfono ~ -:, .•.... , ' .' ,,,.
Número del documento nSéionrd'<le identidad .
Fecha de nacimi-&nto- ,., , ~ .....•. , , , , ;." .
Motivo de exclusión !indíquese únicamente ,elmJIn-:?m de
apartado} , ,., ,.: .-..:." ..-.:, .. : _ __ ., _.. __ , .
Alegaciones y, en su caso, 4oeuméntos que pretonta

1.
2
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

11.

........................ de

Firma,

de 197,•.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CarTe~

teras de Burgos por la que se anuncia concurso-opo
Hición para prove~r nueve plams vacantes de Cami
neros en la· plantiHa de esta Jefatura. más las que
pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

Autorizada esta Jefatura por resolu¡,¡;ión del ilustríSimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de fecha 17 de
en~ro de 1972 para celebrar un concurso.-oposici6n libre. de carác
t.er nacioni;ll,para proveer nueve vacantes de Camineros del
Et'itado. más las que pudieran· producirse hasta la. terminación
de los· eXámenes, existentes en la plantilla da esta Jefatura,
can sujeción a lo dispuesto en la secdónprímera del capítulo In
del vigente Reglamento Gelieral del CUérpo de Camineros dél
Estado.

A diCho concurso-oposición podrán prBsentarse todas las per
sonas varoneó: que ¡·C".:man lan ',iguientes condiciones:

al AptiLcd fü·;:ca suficiente, aCt'edita-da mediante reconoci
-aliento médico.

b) Haber cumplido el servicio mmt~r, bien activo o en ser
viejos auxi!ian~3, o estar declarado exento de su prestación.

el Poseer la actitud intelectual y 1-00 conocimientos teóricos
}r prú_cUcos que Ml d8tBl'minnn. En todo caso se exigirá saber
leer y escribir' y las cuatro reglas elementales de aritmética

11& ELm,== z nOiN.M.,
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,

y obtendrán mejor puntuación los que demuestren estar en pose
sión del carnet de conducir de primera clase.

dl Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas a través de las Jefaturas
Provinciales de Carreteras de la provincia en que resida el mte·
resada. en la que se hará constar nombre y apellidos,naturale
za, edad, estado civil. domicilio. profesión u ofiCio, st·l0 tuviese,
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos
que puedan alegarse.

el Los mutilados, ex combatientes. ex cautivos, ete.,harán
constar esta circunstancia. acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Se advierte que la residencia de estas vacantes se fijarán
en principio para Burgos, Miranda de Ebro y Villadiego.

El concurso-oposición tendrá lugar en Burgos en el día. hora
7 lugar que oportunamente se anunciará. al publicarse la rela
ción de los aspirantes admitidos a examen 'f se efectuará de
conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Con arreglo a, los artículos 6." y 14 del Decreto de 10 de
mayo de 1957~ los concursantes podrán. a su elecci6n, acreditar
los extremos' anteriores bien al solicitar Ser admitidos al cou
curso, hacíé,q,dolo constar en las instancias, o, bien presentando
la documentación completa dentro del plazo' de treinta días, a
partir de la propuesta. de nombramiento que realice en su día
el Tribunal encargado de decidir el conCUrso.

La instancia. reintegrada con póliza de- 3 pesetas, serápre
sentada dentro del plazo de treinta días hábiles, contados: a partir
de la fecha que aparezca este anuncio ert -el "Boletín Oficial
del Estado,..

Burgos. 17 de febrero de 1972.~E1 Ingeniero Jefe.-L327-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1972 por la que se con~
voca Qi concurso de acceso la cáted-ra de .Patología
:vCltnica quirúrgica3~ (2.0- cátedraJ en la Facultad
de Medicina de Cádiz de la UtdversidCd deSevma,

D!'l0' Sr.: Vacante la cátedra. de .Pato]ogi,a ;y Clínica qUi~
TÚrgIcas" (2," cátedra) en la Facultad de Medicina de CAdiz
de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio ha resuelto:

1.8 Anunciar la mencionada cátedra para su prov¡sión a
concurso de acceso a Catedraticosentre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se detenninaen el
articulo 16 _de la Ley -8311965, -de 17 de julio, _sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorad~ Decreto~ley
5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, deS demaye, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (.Boletín Oficial del Estado- del 14 de
junio)

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de U~iversidad que sean titulares de disciplina de
igual denominacIón. a la anunciada o de -Urología.. y .Cirugía
general,., clisciplinas. equiparadas por el Decreto- 1243/1967,. da
1 de iunio, sobre Ordenación de Departamentos de las Fa.cul
tadesde Medicina.

3.° Los aspirantes presentarán .sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábijes, a partir d~l sjguiente al de la
publicación de esta Orden en el. «Boletín ,Oficial del. EstaQo"
en la Universidad en quepreste.n sus servicios, 8com pañf\das
del «curriculum vitae:. en el· que consten !osserVid06' :prestados
por. el interesado y los eJemplares osep~ratas de sus. publi·
cacwnes, así como Memoria comprensiva .del Plan .de, trabajo
a d~S8l!0llar en la. cátedra fOrganización delaensei'ianza. con
indIcauón .d~ leccIone~ te?ricas, bibliografía sumaria. por 16C~
ción, ejerCICIOS y semmanos, clases pn\cticáS, pruebas docen.
tes, etcJ.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 24 de febrero de 1972. .

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general - de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de marzo de 19'12 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cdtedra -de
.Estomatologta quirúrgica.. de la E-scuela de Esto
matología de la Facultad de Medicina de la Univer
sitiad de MadTid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enore de 1952, 27 de septiem
bre de 1962. Orden -de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgai" las oposiciones anunciadas para la provisión de la cáte
dra de «Estomatología quirúrgica. de la Escuela de Estomato
logíade la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid,
convocadas por Orden de 14 de abril de 1971 [..-Boletín Oficial
del Estada.. del 30), que estará constituida en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Botella Llusiá.
Vocales: De designación automática: Don Benigno Lorenzo

VeJázquez VUlanueva, don Isaac Sáenz de la Calzada y Goros~

tiza y don Rafael Vara López, Catedrático de Universidad en
situación de jubilado, el primero, y de la de Madrid. los otros
dos. De libre elocci6n entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Arturo López Viejo. Catedrático
de la Universidad de Madrid.

Los:sefiotes Lorenzo-Velázquez y Vara López han sido nom
brados. previa propue3-ta del Consejo Nacional de Educación en
el SU:pl.lesto del artículo 2." de la Orden de 2 de abril de 1952.

PresIdente suplente: Excelentísimo señor don Hipólito Durán
Sacristán,

Vocales suplentes: Nombrados previa. propuesta del Consejo
Nacional de Educación en el supuesto del artículo 2." de la
OI'den de 2 de abril de 1952: Don Jaime Marco Clemente, don
Manuel Zarapico Romero y don Rosendo Poch Viñals. Cate
dráticos de la Universidad de Sevilla, los dos primeros. y de lá
de Madrid, el tercero. Da libre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: Don Rafael Bartual
Vicens, Catedrático de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convoca concurso especial de trasla~

dos para proveer en propiedad 'Vacantes de Escue~
las de Educación Especial en régimen ordinario de
provist6n.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 3.° y 4.° del
D€crelo de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado.. del 1'6 de octubre) y artículo B." del Decreto de lB de
octubre de 1957 (..Boletín Oficial del Estado,. del 31J, Y con el
fin da proveer las escuelas de Educación Especial creadas en
régimen ordinario de provisión, vacantes en la actualidad,

Esta Dirección General ha dispuesto:

I. Convocatoria

1. Se convoca concurso especial de traslados para proveer
en propiedad ,as vacantes de escuelas. de Educación Especial
en régimen ordinario que corresponden a este medío. así como
las de la provincia de Navarra, producídas hasta 1 de septiem
bre de 1971.

2. El concurso constará de dos turnos: al Consortes, y
b) Voluntario.

En ·1a distribución de las vacantes para estos turnos se han
tenido en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del
Decreto de 18 de octubre de 1957.

11, Normas generales

3. Podrá.n tomar. parte en este concurso quienes perte·
neciendo al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario se hallen
en posesión del titu~o de Diplomado en Pedagogía Tempéu
ties. 1) de la ~specialidad. correspondiente, conforme exigen al
efecto los arUculQS 3." y 4." del Decreto de 23 de septiembre
de 1965 f-Boletín Oficial del Estado- de 16 de octub,l'e},

4. No podrán solicitar en ninguno de estos dos/turnos los
Maestros que se hallen cumpliendo sanción, o sujetos a expe~
diente 8ubernativo.

Tod~$ las condiciones que se exigen en esta convocatoria y
los méritos que aleguen los concursantes han de tenerse cum~

pUdas en 1 de septiembre de 1971-
5. En este concurso será de aplicación lo dispuesto en la

Ley de 18 de dIciembre de 1950 para los condecorados con la

~--~---- -- ---"1'"\1'II,tl'l'I\!II'IIII'Mll'li"T


